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Revisada la actuación, se advierte que la demandante no subsanó la demanda 

conforme lo ordenado en auto precursor. En consecuencia, sin mayores consideraciones 

con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

 

2. Por secretaría, realícese el trámite de rigor dejando las constancias respectivas.  

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado y 

archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 

CCSS 
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